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descriptiva por triplicado que presenta e l Agente que suscribe, Pascua}. 
Civento Morillas, en e l día de hoy ante e l Registro de ls  Propledal In­
dustrial y Comercial, en solicitud de una patente de InvenolSn en Espa­
ña por veinte años a favor de Don Isidro Pone Torres, de Reus (Tarrago­
na), Monterols, 18, por "LA FABRICACION DK UN SOMBRERO APLICABLE A CABA­
LLEROS, SEÑORAS Y NIÑOS, CON TEJIDO ESPECIAL” . Grupo 5* clase 47» del 
Nomenclátor técnico.

15.

20.

La Industria de fabricación de sombreros, como todas 
las del vestido, ha llegado a un alto grado de perfeccionaralento. 
Introduciéndose diversas ventajas que hacen que sus prendas sean 
de verdadera utilidad y práotloa, poco peso, e tc . e tc .

Sin embargo, faltaba en éste Industria la fabrieselón 
de un sombrero llgerlslm o, propio pera vereno, que por ni te jido
especial permitiera tuero splloedo lo  mi amo e loo oabelleros que 
o señores y nlflos. en diferentes formes y temeñoe, coloree, eto.

be presento patente da lnveno ton se refiere  e 3ate som­
brero suya fa lte  se aproolabe tan insistentemente en e l meroado,

sombr.ro ,u , Ba fabrica sn diferentes gruesos ds te jidos, colores, 
dibujos y tremados, siempre con un te jido  espeotsl de elgodín.

S. treta de le  eonstruoolSn por un procedimiento eepo- 
c io l ,  a vapor y a preaiSn, que denomináronos deoatlr, consistente 
en suprimir y sustitu ir e l engomado del material de que esté *  brl 
«ado e l sombrero y e l planohedo de éste.

be novedad del procedimiento consiste, t {M  dejamos di­
abo, en suprimir .1  engomado e mano o mecénloo de los sobraros 

un. ves fabricados y montados, y luego en planohedo, que en nues­
tro ceso se sustituyen por operes iones al vapor y e preslén, prs- 

oloando per. sU o e l empleo en le fahrleoelén de los sombreros d.
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refarenóla de un te jido  especial de e^6|dW , 

r l l la ,  que puede ser de diferentes gruesos, colores y dibujes.

El sombrero de referenola cató dotado en sus bese 
y bordes de una cinta o cuero; está construido en cuatro partes 

25. o trozos, siendo #1 ala de una sola pieza. El interior va provis­

to de lo eorrespondlente badana-desudador, y puede Ir forrado o 
sin íorrar, afectando en general, una ve* terminado, forma cónica 
mfis o menos pronunciada, o plana en eu parte superior, serón se 
desee y sea preciso paro cubrir la demanda del mercado.

ventajas del procedimiento cuya patente se so­
l ic i t e  de ese Negociado con las siguientes ;

ue suprime toda manipulación de engomado a mmo

o a maquine que necesitan, en le fabricación actual de sombreros, 
éstas piezas.

Que suprime e l planchado del sombrero un® vez con- 
feooionedo, darlo por eoebedo y ponerlo a la venta.

«ne sustituyo tanto a l engomado cono e l plenchado 
que en le  «otualldad ee praetloe an loa sombraros dejando le pren 
<la en Inmejorables condlolones de "Cebado y presentación.

°* ° U9 08 ’ln « s i t a d o  Industrial nuevo con todas las
ventajas que siempre entrona uno novedad.

Por ser e l material un te jid o  ospecial, es de suma
utilidad y comodidad o l sombrero antedicho, sobre todo en tiempo.

calurosos y especialmente para verano y lugares de algún calor o
«6. co i. Este sosbrero es ebaolutamente hlglónloo por e l tramado cape-

«1.1 del te jid o , q „ , permite que e l o d o r  que ee desprende .

<U. d ,l  enero cabelludo, en el interior del sombrero, tenga rúcU
salida y al aire constante renovación. Se un e~br.ro muy poco “

» d o  y ligero, susceptible de e .r  Imperme.bilis.do sin perder nln-
50. d . su. buen., oualid.dee sino entes el contrario, eu^ntónd. 

la 8.

.  dlvere ^  Pr° ndR " qU‘  n° a r °fMl003 PU9d8 destinadaa diversos usos, tanto para verano »n
fnanea egrU olee .te  ,  °n Pl^ '  p8«

* « . a t o .  come ee « d e t e n t e  a los agentes atmo.
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1 55. f  órleos y no so deforme con facilidad, su uso es largo y durade­
ro» ahorrando la compra de otros sombreros par temporada*
K o n  »— Se re ív inale a la forma de construcción del sombrero 
de referencia, la fabricación del te jido  especial de algodón que 
es cu material principal, pudlando variarse las formes de eonetrua 

60* ción según la demanda del mercado*

*or último, se reivindica como objeto sobre al cual 
he de recaer le patente de invención que se so lic ita  en iiepaña 
por veinte cños a fevor de ¿)on Isidro Pons lorres, de üeus (Tarra­
s c a )  » por "LA PALAIGACION Diii tffi S(Mbfíi:,RQ APLlüABLiv A CABALLEROS, 

OS. SaSOKAS *  REIOS, LOH m  aSPáOIAL". Orupo 5* clase 47» del
Nomenclátor tScnioo*

i*® presente memoria oonsta de tres hojas escritas a 
máquina, por una sola cara*
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